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Observacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   
Fecha
Auto

FECHA
INICIAL

FECHA
FINAL

Clase de
Proceso Demandado  

DIANA PATRICIA
VILLAREAL GALVIS

Verbal 17/03/2022
Se corre traslado a la parte contraria por el término de tres (03)
días, del recurso de reposición interpuesto. El documento se
puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Traslado Art. 110 C.G.P.
05615310300220180015200 HIDRALPOR S.A.S. E.S.P. 18/03/2022 23/03/2022

MIGUEL ANGEL GARCIA
GIL

Verbal 17/03/2022
Se corre traslado a la parte contraria por el término de cinco
(05) dias, de las excepciones de mérito propuestas. El
documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Traslado Art. 370 C.G.P.
05615310300220210004600 MAURICIO ANTONIO

GARCIA RODRIGUEZ
18/03/2022 28/03/2022

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      18/03/2022     A LA HORA DE LAS  8 A.M .
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SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO, RIONEGRO, ANT 
E.S.D. 
 
PROCESO:  ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 
DEMANDANTE:  HIDRALPOR S.A.S E.S.P. 
 
DEMANDADO:   HERNESTO CARDONA Y OTROS 
 
RADICADO:   2018-0152 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE REVOCATORIA AUTO. 
 
EDGAR ALONSO GUTIERREZ CAMARGO, mayor de edad, vecino de Medellín, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 71.660.270, abogado en ejercicio, titulado 
e inscrito con tarjeta profesional número 124.423 del Consejo Superior de la actuando como 
apoderado especial de la sociedad HIDRALPOR S.A.S E.S.P., domiciliada en Chía, 
Cundinamarca, actuando dentro del término legal de la manera más cordial y respetuosa 
solicito a su señoría revocar el auto fechado el 8 de marzo de hogaño donde se nombra 
tercer perito teniendo de presente que se encuentra por resolver   el recurso interpuesto por 
el apoderado de la parte demandada y del cual nos pronunciamos oportunamente. 
 
La anterior solicito se realiza con el fin de evitar posibles nulidades procesales por una 
posible violación al debido proceso. 
 
Del señor Juez,  

 
 

 
 
EDGAR ALONSO GUTIÉRREZ CAMARGO 
C.C.# 71.660.270 
T.P. # 124423 del  C.S. de la J 
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